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VISTO

La nota presentada por la Sra. Directora de la Escuela de Nutrición Lic. María Alejandra
Celi donde solicita la modificación de la Resolución Decanal Nº 2125/2019, referente a la
designación de horas cátedras (cód. 228); y

CONSIDERANDO:

Lo establecido en el articulo 101 de la Ley 19549;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Dejar sin efecto las designaciones de horas cátedra (cód. 228) 
correspondientes al mes de junio y  las cuales fueron asignadas por Resolución Decanal 2125/19,
de las profesionales que se mencionan a continuación:

Leg. 23581- Mgter. Lidia Ana del Valle Carrizo

Leg. 23628 - Prof. Lic. Ana Lía González

Leg. 48173 - Lic. Silvana Marina Rosa

ARTÍCULO 2°: Designar interinamente a las profesionales que se mencionan a continuación
para el dictado de horas cátedras (cód. 228) en la Escuela de Nutrición y por el período que se
especifica:

Leg. 48173 - Lic. Silvana Marina Rosa

                   julio:20 hs – agosto 18 hs

                   Sub-secretaria de Relaciones Internacionales



Leg. 51086 - Lic. Regina María Popelka

                   julio:10 hs

                  Secretaria de Extensión y Vinculación

ARTÍCULO 3°: Registrar y comunicar.
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